
COLEGIO DE PROFESIONALES EN TRABAJO SOCIAL 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
Ley Provincial N° 11083/2025 

 

Jujuy 330 – Bº Centro – Córdoba CP (5000) – Tel: 0351-4226771 

 

 

FECHA: Córdoba, 24 de febrero de 2026 

VISTO:  

 

- Que el Consejo Directivo tiene el deber y la atribución de otorgar y controlar la matrícula de 
las/los profesionales de Trabajo Social y formar legajo de antecedentes profesionales de 
cada matriculado, según el Art. 11 Inc. a de la Ley provincial 7342. 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

-  Que se ha presentado la documentación personal, declaraciones juradas, así como título 
habilitante en tiempo y forma. 

             Lo recomendado por la Secretaría del CPSSPC 
 

 
POR ELLO 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN SERVICIO SOCIAL DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA 

 
 
 RESUELVE:  
 
Art. 1: Otorgar las siguientes Matriculas profesionales: 

 

 

NOMBRE Y APELLIDO Nº DE MP                

Pajello, Daniela 1995 Re-matriculación  

Claverie, María Sol 2817 Re-matriculación  

Pozzi, Paola Alejandra 4704   

Millone, Camila 4705   

De Diego, Antonella Paola 4706  
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Ponce, Oriana Alejandra 4707   

Ordoñez, Joel Maximiliano 4708   

Porrazzo, Valentina 4709   

Olivera Ana Paula 4710   

Landolina, Maria de los Milagros 4711   

Díaz, Milagro Evangelina 4712   

 

 

 

RES. CD CPSSCBA Nº:319/26 

 

Córdoba, 24 de febrero de 2026 

 

 

    
 


